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do Pérez, don Pedro Romero Guerrero, don Manuel González
Pérez, Zona Urbana Buenavista, doña Concepción Ibarra
Ibarra, Alfin Blaco, S.A., doña Concepción Ibarra Ibarra, San-
tobetti, don Rafael Martínez Domínguez, don Manuel Ricardo
Tinoco, Talleres Yacos, S.A., Viveros Jardín Rocío, S.L., doña
María Gómez Reina, don Antonio Gómez Reina, Itálica Impor-
taciones, S.L, Destilaciones Bordas Chinchurreta, S.A., y don
Antonio Giménez Díaz.

- Al Sur: Con la zona urbana.
- Al Oeste: Con fincas de don Manuel Vaquero Domín-

guez, don José Hurtado Cosano, doña Dolores Blanco Gon-
zález, don Antonio Morillo Naranjo, don Manuel Muñoz Martín,
don Antonio Mantero Ruedas, doña Adelina Madroñal Morales,
doña Carmen Muñoz Jiménez, doña Celia Muñoz Jiménez,
don Bienvenido López Fuentes, don Antonio Miranda Romero,
SAURI, S.A., don Pedro Bilbao Alvarez Osorio, doña M.ª Africa
Jurado Bariio, don Manuel Jiménez Garrido, zona urbana Bue-
navista, don Antonio Cos Terreno, don José M.ª Ibarra Gómez,
don Salvador Noguera Espinosa, don Gaspar Mesa López, don
Salvador Noguera Espinosa y doña M.ª Teresa Noguera
Espinosa.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 7 DE MARZO DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL
DE LA ARMADA», TRAMO PRIMERO, DESDE LA COLADA
DE LOS PALACIOS HASTA LA COLADA DEL VADO DE SAN
JUAN DE LOS TEATINOS, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

DOS HERMANAS, PROVINCIA DE SEVILLA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL PROYECTO DE
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA

(Referidas al Huso 30)

CAÑADA REAL DE LA ARMADA
(Tramo I)

Nota: Las coordenadas UTM sombreadas se encuentran
en zona urbana del t.m. de Dos Hermanas.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 315/01, interpuesto por don Luis
Moya del Castillo, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Huelva, se ha interpuesto por don Luis Moya del Castillo
recurso núm. 315/01 contra la desestimación presunta del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huel-
va de fecha 22.2.01, recaída en el expediente sancionador
núm. 747/00, instruido por infracción a la normativa sobre
Espacios Naturales Protegidos, Conservación de la Naturaleza,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 315/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
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comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 52/02,
interpuesto por ASAJA/Málaga, ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por ASAJA-Málaga recurso núm. 52/02 contra
la desestimación del recurso de alzada deducido contra la
Resolución aprobatoria de la clasificación de las vías pecuarías
del término municipal de la Yunquera (Málaga), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 52/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1253/01.S.3.ª, interpuesto por don Daniel Navarro
Chornet, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Daniel Navarro Chornet recurso núm.
1253/01.S.3.ª contra la Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 28.5.01, por la que se acuerda
la adquisición de las fincas que componen «La Cala San
Pedro», sitas en el término municipal de Níjar (Almería), y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1253/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 15/02, interpuesto por don Pablo
Troya Medina, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Huelva, se ha interpuesto por don Pablo Troya Medina
recurso núm. 15/02 contra Resolución la Viceconsejera de
Medio Ambiente de fecha 1012/2001, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva de fecha
21.5.2001, recaída en el expediente sancionador núm.
745/00, instruido por infracción administrativa a la normativa
vigente en Espacios Naturales Protegidos, instruido por infrac-
ción administrativa a la Ley Forestal de Andalucía, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 15/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 87/02,
interpuesto por doña Carmen Gómez Bedmar ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Jaén se ha interpuesto por doña Carmen Gómez Bed-
mar recurso núm. 87/02 contra la Resolución de la Vicecon-
sejera de Medio Ambiente de fecha 28.11.01, desestimatoria
del recurso de alzada deducido contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Jaén de fecha 8.8.00,
recaída en el expediente sancionador M/116/2000, instruido
por infracción administrativa a la normativa vigente en materia
Forestal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 87/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado


